
>E,-Núm, 282

.: 1.& embriaguéz habitual ol. repercute neiativamente en el
~~~ , , "

5. Violar el secreto de la oorrespondencia o documentos re
,ervados del Organismo, o revelar a elementos extraños al mismo
iatos de reserva obligada.

e. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
) la falta grave de respeto y oonsideraci6n a los Jefes, asl como
1 los compañeros y subordinados.

7. Causar accidentes graves por negligencia o Imprudencia.
8. Abandonar el trabajo en 'puesto de responsabilidad.
11. ' La disminución voluntaria y oontinusda en el rendimiento

jol trabajo. ,
'10. El originar frecuentes ri/las y pendencias con Jos com

paIIeros de trabajo.
n. La comisi6n de la "'rcera, faita grave, aunque Sea de

ilatinta naturalezs, siempre que se cometa dentro de los seis
:Deses siguientes. de haberse producido la primera.

Art. 54. Régimen de sanclones.-Corresponde a la Secreta
,la General del CS1C la facultad de imponer sanciones por
'altas graves o lIluy graves. o por las leves que impliquen sus~

Jensión de empleo y sueldo, y a los Directores de los centros e
mstitutos por las demás faltas leves.

La sanción de las faltas graves requerirá comunicación as
::rita motivada al trabajador, y la de las faltas muy graves
,xigirá tramitaéi6n de expediente o procedimiento sumarlo, en
31 que sea oido el trabajador afectado y el Comité de Empresa.

En cualquier caso, el Organismo dara cuenta al Comité de
Empresa, al mismo tiempo que al propio aCectado, de toda
sanci6n que se. Imponga por falta grave o muy grave.

t\rt. 55. SancIOnes máximas.-La8 sanciones máximas que
podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de
la falta cometida, será,n las aiguientes,

al Por faltas leves,

- Amonestaci6n .verbal.
~ Amonestaci6n por escrito.
- Suspensi6n de empleo y sueldo hasta dos dlas.

b) Por Caltas graves,

- Suspensi6n de empleo y sueldo de tres a quince dlas.

c) Por Caltas muy graves:

- Suspensitln de empleo y sueldo de dieciséis a ";'senta dlas.
- Traslado Corzoso a otra localidad.
- Despido.

Art. 56. Prescrlpció"'.-En esta materia se estara a lo dis
puesto en el articulo 60.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 57. Abuso de autoridad.-Se oonsiderará abusp de auto
ridad la comisi6n por un superior de un hecho arbitrarlo, oon
Infracci6n de un derecho ilel trabajador· reconocido legalmente
por el Convenio, Estatuto de los Trabajadores y demás leyes
v1gentes, de donde se derive un perjuicio notorio para el
subordinado, ya sea C:e orden material o moral.

El trabajador que se considere perjudicado podrA denunciar
el hecho a los 6rganos competentes..

DlSPOS1CION FINAL

Art. 56. Derecho Bupletorio.-Para lo no establecido en el
presente Convenio se est~rá a lo que disponga el Estatuto de los
Trabajadores y demAs leyes complementarias qUe lo amplien.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En los salarios base, en los complementos y en las
pagas 6Atraordinarias contenidos en este Convenio se absorben
todas las percepciones salariales que vinieren percibiendo cada
uno de los trabajadores con anterioridad a su entrada eo vigor I

estimadas en conjuDto y cómputo anual.
Segunda.-Al personal laboral existente en el Organismo a

la entrada en Ylgor de este Convenio, se le clasificará de con
formidad con lo establecido en el articulo 10 de este Convenio
atendiendo a las funciones que desempet\e. •

Tercera.-En el término de dos meses desde lIi publicación
en el .Bo\etin Oficia! del Estado-' a todo el personal sometido
al ámbito de este Convenio s-e le comunicará por escrito la
categoria en que ha sido clasificado por la Comisi6n Paritaria
y eo base a la documentaci6n ya existente en el Comité de
Empresa y en el CSIC. Contra esta c1asificaci6n~podra Interpo
nerSe reclamación en el plazo de quince dlas, a. partir de aquel
en que hubif'[3 recibido la notificación.

31084 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983 de la
Dirección General de Trabaio, por la q.... se dispone
la publicación del Convenio Colectivo del pe"sonal
laboral del Instituto Geográfico Nacional,

Visto el texto .del Conyenio Colectivo del personal laboral
del Instituto Geográfico Nacional suscrito el 20 de septiembre
de 1983 por los representantes del citado Organismo y de su
personal laboral, registro de entrada en este Centro direc-..

tivo ..1 dla 26 de octubre de Ul83, tras las modificaciones intro
ducidas en los articulas 29, «, 53, 57, e2, 69 y 73 por la Comisl6n
negociadora en su reunión del 'dla 6 de noviembre del mismo
año, comu consecuencia de las observaciones Corro uladas por este
Centro directivo en escrito de fecha. de noviembre, al que
se acompa/la el Informe emitido, en su dla, por la Dirección
General de Presupuestos del Ministerio de Eoonomla y HacIenda
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.0 de lá
Ley ·9/1983, de 13 de lulio, de Presupuestos Cenerales del Estado
para 1983; y, en consecuencia, de conformidad con Jo d.spuesto
en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1110O de 10 de marzo del
Estatuto de los Trabajadores y 2.· del Real Decreto 1040ÍJ981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec

~tivos, esta Dirección Genera.! de Trabajo, acuerda:

1.° Ordenar su In'scrlpc16n !lO el Registro de Convenios de
esta Direcci6n General de Trabajo, con notlficaci6n de ello a la
Comisión negociadora.

2.· Remitir un ejemplar ~el mismo al Instituto de Media
ción, Arbitrale y Conciliación !lMACl.

3." Disponer su publicaci6n en el .Boletln Oficial del Estado-.

Madrid, 16 de noviembre de 1900.-El DIrector general, Fran'
cisco José Garela Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DEL INSTITUTO GEOGRAFlCO
NACIONAL PARA 1983

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Objeto.

El presente Convenio Colectivo se formalizará con, el fin de
fomentar el espíritu de justicia social, establecida una nueva
estructura retributiva y una definición de funciones acordes
con las actividades proCesionales que se realizan en el lnsti

_tuto Geográfico NaDional (en Jo suossivo IGN1, para elevar el
nivel profesional y econ6mico de los trabajadores y mejorar
la productiYidad del Organismo.

Art. 2." Ambito 'territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio seran de
apllcacl6n en todos los centros de trabajo del IGN existentes
en la actualidad, asl oomo en todos aquellos que puedan
crearse en el futuro.

Art. 3." Ambito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio seran de
· aplicaci6n a todo el personal laboral del lGN (fijo, eventual,
temporal, interino, fijo temporada, etc.J, que presta servicios
actualmente en el Organismo o que puede prestarlos en lo ..,,,. .. "
sucesivo mediante una relación juridica-laboral. La apiicaci6n"·

'de e.ta norma se extendera a todo el personal laboral antes
aludido, aunque hasta la fecha viniera rigiéndose por otro
reglamento, ordenanza o Convenio Colectivo distinto al presente,

Art. 4.· Ambito fur.cional.

A los efectos de apllcacl6n de este Convenio, se entendera
conio Empresa la Direcci6n GeneraJ del Instituto Geografico

· Nacional, y como centro de trabajo, aquellas unidades adminis
trativas de las que dependa funcionalmente el personal laboral
acogido al presente Convenio.

Art. 5.° Vigencia.
El presente Convenio ColeCtiyo entrara en vigor, una vez

homologado por los Organismos competentes. el dla de su publi
cacl6n en el .Boletln Oficial del Estado-, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1983.

La duración de este Convenio será de un año, a contar desde
elIde enero de 1983.

Art. 6." Denuncia y prórroga.

La partes firmantes d..l Convenio lo podran denunciar oon
tres meses de antelación a la fecha de su vencimiento como má
ximo y treinta dias como mlnimo. Quince dlas después de su
denuncia, los representantes del personal laboral y de la Direc
ci6n del IGN deberan comenzar a negociar el nuevo Convenio.
Si no existe denuncia en el plazo setlalado, el Convenio se
considerara prorrogado automáticamente por un a/lo mas.

La denuncia se hará p<JI' escrito a la otra parte Y a la auto
ridad laboral.

En' caso de prórroga automatica, la m".a salarial y la tabla
salarial se actualizarán, previa discusi6n en el més de diciembre,

·teniendo en cuenta el Indtca de precios al consumo llPC),

Art. 7." Comisión paritaria.

Como 6rgano de Interpretaci6n. conciUaclón, arbitraje y v1g1
lancia del cumplimiento del Convenio, se crea una Comlsi6n
Paritaria Integrada por cinco representantes del IGN ., cinco
de los tra¡'~jadores de su plantilla laboral fija, designados por
el Comité ae Empresa. .'

Esta Comisión se constltuira en el término de quince dlas
siguientes a la entrada en vigor del Convenio; en su reunl6n
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constltutlva, se filarA el programa de trabajo, la frecuencia
de las reunloñes y demás Clll),i'<:lones que deban regir su fun
cionamiento,

Loe lICUeMos que se adopten quedarán recogidos en el acta
de cada reunión y tendrán can\cter vinculante para ambas
partes,

Las funciones de la Comisión Paritaria serAn los siguientes,

1, Intormar y proponer la olaslficaclón del personal de nuevo
. Ingreso cuando no esté expresa en las correspondientes pruebas.

2. Estudiar y proponer, cuando proceda, la mOdificación,
supresión o creación de grupos especiales o niveles.

3, Emitir el Informe preceptivo en los expedientes de clasi
ficación profesional,

4. Informar sobre la voluntad de las partes en relación con
el contenido del Convenio,

5. Seguir el cumpllmlento de lo pactado.
8, Las que se le. atribuyan expresamente en este Convenio.
7. Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor

aplioaclón de lo establacldo en el Convenio.

Arl. 8.· Carácter del ConvenID.

TendrAn el carácter de condiciones más beneficiosas todas
aquellas melocas de cualquier tipo que los trabajadores (¡nclu·
sive al personall pudieran disfrutar en el momento de entrar
en vigor el presente Convenio.

DIchas condiciones 8e irán homogeneizando en los suce
sivos Convenios.

Las condiciones que se establecen en este Convenio tienen
la consideración de mlnimas y obllgatorias. En ..1 supuesto
de concurrencia de dos o más normas laborales, tanto esta
tales como pactadas, se aplicará aquella en que se den las
circunstancias siguientes:

al Que, apr&ciadas en su conjunto, resulte más favorable
para el trabajador.

bl Que no vulnere preceptos de derecho necesario absoluto.

El trabajador no pOdrá renunciar a los derechos que le sean
reco!?-ocldos en las normas laborales y será nulo tOdo acto que
las ignore o limite.

Cuando se dicten normas generales que mejoren las condi
ciones, los trabajadores, en Asamblea de centro. y, posterior
mente, a través de sus representantes, pOdrán propon"" la me
jora y modiflcación de las condiciones laborales establecidas
en el presente Convenio. siempre que estas mejo'l-as no conlra'
digan normas de derecho necesario o menoscaben las condi·
ciones más beneficiosas ya adquiridas.

CAPITULO 1I

Plantilla, registro y censo

Arl. 9.· Plantilla.

La Dirección del IGN y la representación de los trabajarlores,
a través de la Comisión Paritarta. durante los tres primeros
meses de vigencia de este Convenio, formularAn las bases de
la reclasificación de la plantilla del personal laboral.

El IGN actualizará. y publicará, dentro de los tres primeros
meses de cada allo, la plantilla del personal laboral, sin perjui
cio de su ulterior aprobación, por los órganos competentes
de las variaciones habidas en ella. '

Cualquier reestructuración futura del IGN deberA respetar
el p"!ncipio ele establlidad en el empleo, base del contrato de
trabajo regulado por la normativa vigente.

Cualquier reducción de plantilla deberá ser negociada con
el Comité ~e Empresa y actuará, en primer lugar, sobre las
vacantes eXIstentes,

SI resultaren afectadas otras plazas, serán declaradas a ex-
tinguir. .

Art. 10. Registro y censo de personal.

Antes del 15 de febrero de cada año. el [GN publicará,

al El registro de personal laboral en el que deberAn figurar,
oon .relación a cada uno de los trabajadores, [os datos que a
contmuaClón se detallan.

1.° Nombre y apel1ldos.
a,' Fecha de naclmlento.
3.· Fecha de Ingreso en el IGN.
4.' Número de orden derivado ele la fecha de ingreso en el

IGN, ~n caso de igua·ldad de fechas, prevalecerá la fecha de
naclnuento.

5,' Año vencimiento próximo ·trienlo.
8,· Titulación o calegorla profesional.
7,' Situación laboral.

bl El censo de personal por grupos profesionales. que com-
prenderá los siguientes datos:

1,' Nombre y a.pelIldos.
a,' Categoria proteston"'.
3.' Fecha de nombramiento.
4.· Fecha Ingreso en el grupo.
S,, Situación laboral.

e.O Número de orden derivado ele la antIgüedad en la cate
garla. En caso. de Igualdad, prevalecer'. por. este orden, la
antigüedad en la Empresa y el número de registro de personal..

Dentro de CIlda grupo se consignarAn las vacantes existentes
en cada categona.

Contra los datos publlcados y durante el plazo de quince
dlas, cabe reclamación fundamentada, póI' parte del persona\..
mediante escrito dlrtgldo al' DIrector dellGN,

Para el estudio de la claslfio8Clón del personal y de las
reclamaclones presentadas, la ComlsIóD Paritaria, previo examen
de las pruebas aportadas y de las funciones desempeñadas,
emitirá informe detallado, el cual se elevará, lunto con la docu
mentación pertinente, a la Dlrecelón d..1 IGN, la cual ¡;Ieberá
resolver ra:z,onadamente en un plazo no superior a veinte dtas.

No obstante, cada trabajador podrá. al amparo de lo esta.
blecido en las normas vigentes, Instar Individualmente la revisión
de su c1asiflcación ante la Delegación Provincial de Trabajo.

CAPITULO III

Ingreso, formación y ascensos I

Art. 11. Norma general..

Las vacantes que se produzcan en la plantllla se cubrirAn
con arreglo a tres turnos: Por concursos de traslado, ascenso y
nuevo ingreso. ..

En ellos se seguirá el siguiente orden de prelaclón:

al Concurso de traslado entre eL personal fijo del IGN qil...
ostente la misma categorta profesional que corresponda a la
vacante existente.

bl El trabajador excedente voluntario pOdrá ingresa¡- al ser
vicio activo si existiera vacante.

el Por concurso de ascenso: 1.· mediante concurso de mt
ritos con especial atención a la antigüedad, dentro de la mls
ma' especlalldad y desde la categorla Inmediata Inferior. 2,· por
prueba selectiVa de aptitud entre ..1 resto de persona.l de los'
niveles inferiores.

dI Piazas de nuevos ingreso, por pruebas selectivas libres,
las cuales determinará el Tri bunal correspondiente.

La Comisión de formación profesional tendrá en cuenta, en
su caso, la necesidad de facllltar a los trabajadores del IGN
que 10 soliciten, las prácticas necesarias para el ,acceso a una
plaza vacante.

Art. 12. Provisión de vacantes.

Las vacantes serán publicadas dentro de los quince dlas
siguientes a la fecba ..n que se produzcan, en los tablones de
anuncios del IGN, a fin de que puedan ser solicitadas por el
personal interesado.

Las solicitudes se presentarAn dentro de loe quince dlas
siguientes a la publicación. La selecclón de candidatos la efec
tuará un Tribunal de cinco miembros, designados de la siguiente
forma: Un Presidente nombrado por el Subsecretario del Mi
nisterio de Presidencia. dOs Vocales nombrados por el Comité
de Empresa [será preceptivo que uno de ellos sea pertene.
ciente al Comité de Empresa) y otro... <loe Vocales nombrados
por la Dirección. Este Tribunal valorará. las cualidades de los'
candidatos según baremo públioo elaborado por la. Comisión
Parttaria o, en su defecto, por la DIrección del IGN con sil
informe del Comité de Empresa.

La pertenencia a estos Tribunales no supondrá percepción
económica de ningún tipo. salvo .en los siguientes casos:

al Que medie desplazamiento, en cuyo caso se tendrlm que
obonar. los gastos de transporte y dietas.

bl Que se cobren derechos de examen a los aspirantes.

Las horas dedicadas a estas tareas, fuera de la lomada labo
ral, se compensarán con tiempó libre.

Terminadas las pruebas, el Tribunal 'elevará la correspon··
diente propuesta a la. D1recc!ón del IGN, comprensiva de tOdos
los aspirantes relacionados por orden de puntuacrón, a efectoe
de que, por la misma, se prooeda a la. extensión de los opor
tunos oontratos a favor de quienes obtengan las máximas puno
tuacionee.

Arl. 13. Perioclos de prueba.

El periOdo de prueba se' fija en quince dias para los traba·
jadores sin cualificación profesional, en treinta dlas para los
trabaj adores cuallfica.dos .u oficlalla y en dos meses para' el
persona.l técnico tllulado.

URa vez termlnado el perlOdo de prueba, el contrato tendrá
plena validez computándose.. a efectos de antigüedad, el tiempo
transcurrido durante el pel'ioclo de prueba.

Art. 14. Formación)l promllción profesional.

La Dirección del IGN promover' la formación educativa y
profesional de los trabajadores, .

A los cursos de capacitación y perfeccionamiento que progra
me' la Dirección, y en colaboraclóD con el Comité de Empresa
o la Coml9lón de formacl6n profesional, pOdrá acceder el pero
sonal laboral que esté capacltado para ello,
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El personal tendrá los siguientes derechos y beneficios, según
las clases de formación que se indican a continuación,

1. Estudios para la obtención de un titulo académico o
profesional.

1.1 Derechos.

al Permisos retribuidos para concurrir a exámenes durante
el tiempo necesario para la re..lización de ést.os.

bl Preferencla par.. elegir tumo de t.rabNjo, cuando existan
vacarite en el turno que se solicit...

1.2. Beneficios:

Permisos retribuidos para la preparación de exámenes que
no excederán, en ningún caso, de diez días na.turales al año. Los
permisos se concederán siempre que la organización del tra
bajo io permita. previo informe del Comité de Empresa, éstos,
cOnjuntamente ~ la Dirección. determinarán las condiciónes
para el disfrute de este baneficio Y. en especial. e.l grado de
aprovechamiento necesario para su conoeeión.

En cualquier 'CaSo. será condición Indispensable que el tra
balador acredite debidamente que cursa oon regularidad los
estudios para la obtención del titulo correspondiente.

. -
11. Cursos de perfeccionamiento profesional.

11.1 Derechos.

al Adaptación de la jornada ordinaria de teabajo para la
asistencia a cursos. .

bl En el supuesto anterior, el trabajador tendrá derecho
al disfrute de los permisos retribuidos necesarios para concu
rrir a exámenes.

el Permiso, no retribuido. de formación o perfeccionamiento
profesional, COn reserva del puesto de trabajo.

IIJ. Cursos de reconversión y capacitación profesional.

La Dirección organizará cursos, directamente o en régimen
de concierto con otros centros oficiales o reconocidos, según
las modalidades siguientes,

. al De reconversión profesional por transformación o modi
fioación de los, cometidos de esta Dirección, pa>:a asegurar la
estabilidad del trabajor en su empleo. ' -

bl De caps.citaclón profesional para la adaptación del traba,.
jador a las modificaciones técnicas operadas en el puesto de
trabajo. Estos cursos se realizarán, al.menos, nada cu..tro años.

En ambos supuestos, el tienipo de asistencia al curso se
considerará camo tiempo de trabajo a todos lo~ efectos. El
Comité de Empresa, conjuntamente con la DireCCIón, determI
narán las condiciones de acceso a los cursos y baremos de
aprovechamiento y damas características.

Art. 15. Ascensos.

Deseando fomentar ambas partes la posibilidad de promo
ción profesional y retributiva para los trabajadores del IGN, la
Comisión Paritaria, al estudiar .la propuesta de nuevas plan
tillas procurará el desdoblamiento de las categortas profeSIO
nales, graduando sus ntveles retributivos de ~orma que el paso
de uno a otro nivel configure una compensaCIón a los 'Servicios
presiados y a la dedicación y perfeccionamiento profeS'lonal
alcanzado. .

Art. 16. Trabajos de superior categoria o distinta especia·
lidad.

Al Cuando el trabajador. por conveniencia del IGN, rea
\ice trabajos de categorla superIor o de la misma categoria
pero distinta especialidad a la que tenga atribuida, percibirá,
durante el tiempo de prestación de aquellas categorla o espe
cialidad, la retribución a ellas correspondiente; lln el caso de
cambio de especialidad, se respetará la retribución mayor.

Bl Estos trabajos no podrán durar más de tres meses inin
terrumpidamente, debiendo el trabajador volver a la función
de su anterior categoria o especialidad, 0- bien ocupar la nueva
plaza mediante ascenso o traslado.

Cl Para la realización de estos trabajos, asl como para los
ascensos o traslados comprendidos en el párFafo bl. deberá
existir informe del Comité de Empresa, en caso de disconfor
midad, será resuelta por la Comisión Paritaria.

Art. 17. Trabajadores de capacidad disminuida.

El personal cuya capacidad haya disminuido POr edad. acci
dente; enfermedad u otras circunstancias, será destinado a un
trabajo adecuado a sus condiciones, sin merma salarial ni pro
fesional. En todo caso deberán agotarse cuantos esfuerzos sean
ilecesarios para conseguir su readaptación.

Art. 18, Titulaciones académicas.

A los trabajadores de toda la plantilla &clUal. beneficiarios
del presente Convenio, no se les podrá exigir titulación aca
démica para el desempeño de su función actual.

CAPITULO IV

Jornada, vacaciones, licenCl'as y excedencias

Art. 19. Horario.

l.' El horario será el normal. continuado, que rija con
carácter general en la Administración' Civil del Estado, implan
tándose el horario flexible cuando se disponga de los medios
adecuados.

La pausa para el bocadillo sen la que se establezca de
forma general para el IGN.

2.' Aquellos puestos de trabajo que tengan especial peno
sidad- en razón de turnos distintos al normal, fatiga, etc., ten
drán los adecuados periodos de desr.anso. Estos serán estable
cidos, previo estudio e informe de los Organismos competentes,
por la Comisión Parilarla.

En aquellos puestos de trabajo donde, por haber establecido
turnos de trabajo, no sea posible el establecimiento del horario
flexible se podrá llegar a una reducción de la jornada en un
máximo de treinta minutos.

Art. 20. Vacaciones.

Las vacaciones retribUIdas serAn- de un mes durante cada
año completo de servicio,' o los días que, en proporción, le
corresponda, si el tiempo servido fue menor.

Los periodos serán aquellos que rilan para todo el personal
del IGN. con el fin de no interrumpir elprooeso normal de
trabajo de esta Dirección General. Dentro del primer trimestre
de .,cada año se- confeccionará. el calendario de vacaciones anual.

Art. 21. Permisos retribuidos.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse
del trabajo. con derecho ,a remuneración, por los motivos y
tiempos siguientes;' -

a) Quince dias naturales por matrimonio.
bl Las trabajadoras, en el supuesto de parto. tendrán una

licencia retribuida de catorce semanas distribuidas a opción
de la interesada.

e) El permiso de lactancia se ajustará a lo dispuesto en los
apartados 4 y 5 del articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores,
Este permiso se hará extensivo al padre, siempre que lo solicite
y justificando que no puede hacer uso de él la madre.

dl Tres días en los casos de nacimiento de bijos o enfer
medad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo,
el trabajador necesite hacer un desplazamiento fuera de la
provincia de Madrid, el plazo será de cinco dias.

el Oos dias por traslado del domiCilio habitual.
f) El tiempo indispensable para cumplir un deber inexcu

sable de carácter público y personal.
gl Hasta diez dias por asuntos propios al año. Se incluyen

en éstos los de preparación de exámenes.
h) Cualquier permiso o licencia que sea dado por la Sub

secretaria para el personal del Departamento.

Art. 22. Permisos sin sueldo.

En caso de necesidad justificada y siempre que las exigen
cias del servicio no lo impidan de forma notoria. el personal
que lleve un año como mínimo de servicios tendrá derecho a
un permiso no retribuido, máximo, de un mes al año.

El personal que lleve como mínimo dos años de servicios
podrá pedir, en caso de necesidad justificada, pern¡lso sín
sueldo por plazo no inferior a un mes ni superior 8 tres
me~s. Estos permisos no podrán solicitarse más de una vez
en el transcurso de dos aftoso .

Si la propuesta de resolución fuese negHtiva en cuanto a la
concesión de dichos permisos, deberá ser informada por el
Comité de Empresa. En ·todo ceso. si los motivos aducidos para
la solicitud de dichos permisos fuesen los estudios. será pre
ceptiva su concesión.

El trabajador que por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo algún menor de seis años o minusválido físico
o mental, cualquiera que sea su edad, que no desempeñe acti
vidad retribuida tendrá derecho a una disminución de Ja Jor.
nada de trabajo. en un tercio o un medio, con la reducción
proporcional de sus retribuciones. Este permiso se hará ex
tensivo al padre o a la madre, si alguno de los dos no lo dis
frutara. Cuando la Dirección del Centro o el Comité de Em presa
tenga dudas sobre el grado de disminución flslca, se solicitará
un i.nforme del Servicio de RecuperaCión y Rehabilitación de
Minusválidos de la Seguridad Social.

Art. 23. Excedencia voluntária.

Los trabajadores que lleven, como mínimo, un año al servi
cio del IGN podrán solicitar una excedencia voluntaria, no
retribuida, por plazo nUnlmo de un año y máximo de diez,

Transcurridos los dos primeros años en situación de exce
dencia, el trabajador podrá solicitar el reingreso aun cuando
no se bubiese cumplido todavla el plazo por el que la misma
fue otorgada.

En todo lo demás, se estará a lo dispuesto en el capitulo V
del Acuerdo Marco para el personal laboral de la Adminis
tración y al Estatuto de los Trabajadores.
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Art. 24. Excedencia for~o'a.

Tendrá lugar en loa casos y efectos previstos eIl el Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 25. Servicio militar. .
El personal fijo que realice el servicio mJlItar o equivalente,

tanto obligatorio como voluntario, Se le reservará' la plaza que
venIa ocupando. La Incorporación a su puesto .de trabal o debe·
rá efectuarse en el plazo de dos meses pastaflOres a la termi
nación del servicio. El tiempo de dicho servicio se computará
a efectos d, antigüedad. .

La situación de los trabajadores que se Incorporen al servi-
cio militar quedará regulada de la siguiente forma: _

al El trabejador que tuviera famillares a su cargo perci
birá durante su servicio militar, el 50 'por 100 del salario real
que'percibla en el momento de incorporación a filas.

bl El trabajador que no tuvIera familiares a su cargo pero
cibirá, durante su servIcio mlllter. el 25 por 100 del salano
real que percibla en el momento de Incorporarse a filas.

cl En todos los casos serán abonadas las pagas extraordi
narias completas.

dI Los apartados al y bl no serán de aplicacIón al personal·
que realice las milicias univerSitarias con empleo de SubofIcIal
o superior. . . , ..

el Los trab,,¡adores que realicen el servIcio militar obliga.
torio o voluntario y que disfruten de algún permiso no Inferior
a quince dlas o pudl"...n trabajar en turno de mallana o de
tarde. y asl lo solicitasen, podrán reincorporarse a su puesto
de trebaj~ provisionalmente, previa autorización de la auto
ridad militar correspondiente, percibiendo la remuneracIón
adecuada.

CAPITULO V

Retribuciones

Art. 23. Sistema retributivo.

El réglmen de retribuciones del personal laboral del ICN es·
tará constituido por el salarlo base y los complementos sala·

_' ....,¡..... riales que se indican en este capitulo.

Art. 'ZT. Concepte. retributivo•.

La estructura retributiva deberá adaptarse a 101 conceptos·
que se expresan a continuación, sin que pueda. percjbirse can
tidad alguna al margen de los mismos.

1. Básicos,

Salarlo base.
Complemento de antlgaedad.

2. Complementarlos:

Personales:

Complemento ad personam.
Complemento de transporte.
Primas de puntualidad y asl.tenela. .
Plus de peligrosidad, penosldad y toxicidad.

De puesto de trabajo.
De vencimiento periódico superior al mes.
En especie.
De residencia.

3. Pagas extraordlnarl...
4. Percepciones no salariales o extrasalarlales.

Art. 28. Salarlo baH.

Es el que figura en la tebla del anEll<O 11I, para cada nivel
retributivo.

Art. 29. Complemento de antigüed4d.

El personal comprendido en este Convenio percibir' aumen
tos periódicos por allos de servido, consistentes en el abono
de trienios en la cuantla del 5 por 100 del salario base vigente en
cada momento. los cuales se devengarán a parliz: del dla 1 de
enero del al\o en que se cumplan, y no serán compensables
ni absorbibles en caso alguno. De acuerdo COD lo dispuesto
en el articulo 25.2 del Estatuto de los Trabal adores.

Art. 30. Complemento ud personam.

Percibirán este complemento los trabajadores que actualmen.
te disfruten condiciones más beneficiosas que las establecidas
en el presente Convenio. Este complemento se absorberá en las
sucesivas negociaciones, hasta lograr su total homogeneización
con el resto del personal.

Art. 31. Complemento de transporté.

Este complemento lo percIbirán los trabaj~dores que justl
/lquen la necesidad de utili7ar más de un medio público de
tr" nsporte para acudir al centro de trabajo. La cuanlla será
estudiade para cada caso en particular por el Comité de Em
presa, lunto con la Dirección.

Art. 32. .Pagas extraordinarial.

Todos los trabajadores sujetos a este Convenio tienen dere
cho a percibir una paga extraordinaria en los meses de Julio
V diciembre cada una de ellas de cuantfa equivalente al Im
porte mens~al de las retribuciones básicas. Asimismo, en el
próximo Convenio se estudiará la posibilidad de implantar una
paga de beneficios.

Art. 33. Percepciones extrasalarlales.

Tendrán este carácter las cantidades abonables en concepto
de dietas, gastos de viaje y demás Indemnl7.0ciones. Todas las
cantidades abonadas por estos conceptos tendrán que ser pues
tas en conocimiento del ComJté dEl Empresa dentro del mismo
mes de su realización.

Art. 34. Horas extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente¡ y con el objeto
ce fomentar una polltlca social solidaria que favorezca la crBlt'
ción de empleo se acuerda la supresión de las horas extraordi
narias, salvo que vengan exigidas por la necesidad de reparar
siniestros u otros. dallos extraordinarias. asl como causas im
previstas. Estas deberán ser Informadas semanalmente por el
Comité de Empresa. Se considera positivo compensar dichas
horas 61rtraordinarias por un tiempo de desranso en lugar de
ser retribuidas monetarlamente. Este tiempo-será el equivalente
a lo que se hubiera percibido en metálico.

La prestacIón de trabajo en horas extraordinarias será vo
luntaria, salvo por necesidades Imperiosas.

La retribución, caso de abonarse. se realizar' por la siguien
te fórmula:

ISBM X 121 + GA + A

(_-D-F-Vl X l'

SBM = Salarlo base mensual.
CA =Pagas extraordinarias.
A = Antigüedad.
D = Domingos del allo.
F = Festivos del allo.
V =Vacaciones.

Al valor resultante de la fórmula anterior Se Incrementará
al 75 por 100 para las horas extraordinarias en dlss laborables
y 01 140 por 100 para las horas extraordinarias realizadas en
dümingos, fesl1vos o nocturno.

CAPITULO VI

Faltas ., sancion_

Art.. 35. Clases de fallna.

Las faltas comeHdas por los trabaladores y reguladas por
el presente Convenio se clasificarán atendiendo a su impar.
tancia y se sancionarán de acuerdo con lo que se dispone en
los siguientes artIculas.

Art. 38. Faltas levu, graves y muy graves.

Las faltas cometld"s por el trabajador coo ocasión, o como
consecuencia, de su trabajo podrán ser: Leves. graves y muy
graves.

1. Se consideran faltas leves:

1.1 Tres falta,s de puntualidad al mes sin causa justificada.
1.2 No comunlcar con la debida antelación la falta al tra-

baJo por causas justificadas, a no ser que pruebe la Imposi
bilidad de hacerlo.

1.3 Falta da 8.RAn y Iimple79 pqrsona).
l.. Falta de atención y diligencia en el trabajo.
1.5 Faltar al trabajo un dla al mes sin causa jusHflcada.
1.6 Ausentarse del puesto de trabajo de forma reiterada y

sin causa justificada..

2. Se consideran faltas graves:

2.1 Faltar al trabajo hasta tres dlas al mes sin causa jus
tificada.

2.2 Simular enfermedad o accidente.
2;3 StmuilJ!" m-llréselJ't¡ii'~d9 otró' "tflibajacior vaHenciose de

su firma, ficha o terjeta de control.
2.4 Cambiar, mirar o revolver los armarlos y ropas de los

compalleras sin la debida autorizacIón.
2.5 La reitersclón o reincidencia en las faltas leves, salvo

las de puntualidad, dentro de un trimestre, cuando hayan
mediado sanciones.

2.6 DismInuir continuada y voluntariamente el rendimiento
del trabajo.

3. Se consideran faltas muy graves:

3.1 Faltar al trabajo más de· tres dias al mes sin caus,
justificada

3.2 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en e
cumplimiento de sus obligaciones.
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3.3 El hurto y el robo, tanto a Ills demás trabajadores como
a la Empresa o a cualquier persona dentro de los locales de la
Empresa o fuera de la misma durantsacto de servicio. Queda .
Incluido en este apartado, el faIsear datos, si tales falsedades
tienen como finalidad maliciosa conseguir aJgún beneficio so-
cial o lucrativo. , ".:' .

3.4 Inutilizar. destrozar o causar desperfectos en máquinas.
aparatos, instalaciones. edificins, enseres y mobiliario de la
Empresa.

3.S La continuada y habitual falta de aseo y limpieza pero
sonal que produzca quejas justificadas de los compaileros, la
embriaguez habitual durante el trabajo, los malos tratos de pa
labra y obra o falta grave de respeto y consideración a los
Jefes, compaileros o subordinados.

3.6 Abandonar. el trabajo en puestos de responsabilidad.
3.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sean de dis

tinta. naturaleza. dentro del mismo trimestre, siempre que
hayan sido objeto de sanción.

Art. 37. Aprtcación.

. Las sanciones aplicables. según la gravedad y circunstancias
de las faltas cometidas. serán las siguientes:

1. Para las faltas leves:

1.1 Amonestación verbal.
1.2 Amonestación por escrito.

2. Para las faltas graves:

2.1 Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince dias.
2.2 Pérdida de las retribuciones correspondientes a los dias

faltados o ausencias siu causa justificada.

'3. Para las faltas muy graves:

3.1 Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis dias a dos
meses.

3.2 Postergación para el ascenso por un ailo,
3.3 Inhabilitación temporal durante dos años; o definitiva

para pasar a otra categoría.
3,4 Despido.

Las sanciones por faltas leves senin impuestas por la Jefa-
tura de Personal del Organismo. ._ .

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá
en cuenta el mayor o menor grado de responsabilidad del autor,
su categoria profesional y la repercusión del hecho en el
resto de los trabajadores y en el IGN.

No podrá incoarse expediente por falta grave o muy grave
que provengan de.la reiteración de faltas leves sin haber utili·
zado previamente los procedimientos por falta leve.

Art. 38. Procedimiento sancionador,

Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impues~

tas por la Dirección del IGN. a propuesta del Subdirector ge
neral de quien dependa ei trabajador y requerirán instrucción
de exp~diente sancionador conforme a lo dispuesto en los si~

guientes apartados:

1." La Dirección, recibida la propuesta a que se refiere el
párrafo anterior y de tomar ésta en consideración. nombrará
Instructor y Secretario del expediente entre el personal del
Instituto Geográfico Nacional de categoria superior a la del
presunto infractor.

Dichos nombramientos se comunicará -al trabajador. quien
podrá recusarlos en el plazo de dos dias mediante escrito debi
damente fundamentado.

2.' El Instructor recibirá declaración del presunto inculpa
do y, a la vista de esta declaración, podrá elevar propuesta de
sobreseimiento de las actuaciones o formular pliego de cargos
en el plazo de quince días, recogiendo en él de forma clara
y precisa los hechos imputados. Este pliego de cargos se noti
ficará al trabajador, que dispondrá de un plazo de oinco dias
para formular escrito de descargo y proponer las pruebas que
estime pertinentes.

3." El Instructor dispondrá de un término de treinta dias
hábiles para practicar las pruebas propuestas por el trabajador
V aquellas otras que estime conveniente. .

4," Practicadas las pruebas, el Instructor, en el término de
cinco dias formulará propuesta de resoluci6ñ, COn expresión
de la sanción que estime convenienta. Dicha propuesta será
notificada al trabajador para que, en término de cinco dlas,
formule las alegaciones pertinentes a su defensa. .

S.O El Instructor. en el plazo de dos dias, elevará a la
Dirección General el .expediente completo. para su resolución.

6." La Dirección solicitará informe al Comité de Empresa,
'con traslado del expediente completo; dicho informe deberá ser
emitido en el término de tres dias háblles."

7." A la vista de todo lo actua¡lo, la Dirección General dic
tará resolución en los tres días siguientes, resolución que en
todo caso se comunicará íntegramente al trabajador expedien
tado, a la Jefatura de Personal y al Comité de Empresa.

Contra dicha resolución .jll trabajador podrá interponer los
recursos 57 en los plazos reconocidos en las Leyes laborales Y
administrativas. .

Art. 39. Plazos de prescripción.

Las faltas cometidas por los trabajadores prescribirán,

A ios diez dias, las leves; a los veinte dias, las graves, y a
los sesenta días, las muy graves, 11 partir de la fecha en la qu.
se tuviera conocimtento de su' comisión y, en todo caso, a los
seis meses de haberlas cometido. Se interrumpirá la prescrip
ción por el plazo que dure la tramitación del expediente, salvo
que éste se paralice por tiempo Buperior a seis meSi:lS 8in culpl::l.
del trabajador expedienUdo.

CAPITULO VII

Garantias sindicales

Art. 40. Comité de Empresa.

El Comité de EmpreSa es el órgano representativo del con
junto de los trabajadores del IGN. en todo el ámbito nacional,
salvo que algún centro de trabajo pudiera reunir los requisitos
legales exigibles para tener Delegados de Personal propios.

Dicho Comité de Empresa será elegido por todo el personal
del IGN, con la salvedad anteriormente citada, pudiendo utlli·
zarse el sistema de voto por correo.

Art. 41. Derechos y obligaciones del Comite de Empresa.

El Comité de Empresa tendrá los derechos y obligaciones
siguientes:

1. Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de
doscientas cuarenta horas anuales para atender a sus funclO
nes representativas, no computándose a tal efecto las inverti
das en acciones o reuniones convocadas por la Direcci6n u
otras autoridades del Departamento.

El Comité de Empresa podrá distribuir y acumular las boras
de sus distintos miembros y, en su caso, de los Delegados de
Personal, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar
el SO por 'lOO de las horas asignadas.

2. Los miembros del Comité de Empresa contarán con las
mayores faCilidades por parte del Jefe de la Unidad correspon
diente y por parte del personal para llevar s cabo su trabajo.
Con objeto de facilitar las tareas del Comité de Empresa, a
todos sus miembros se les dotará de una autorización expresa
y nominal de la Dirección General.

Asimismo, la Jefatura de Persona] comunicará por escrito
al Jefe de la Unidad correspondiente. a que pertenezcan dichos
miembros la naturaleza prioritatia que en ellos tiene el tra
bajo de representación y gestión sindical.

3. El Comité de Empresa dispondrá de ias facilidades ne
cesarias para informar directamente y durante la jornada
laborai a los trabajadores que represente.

4. Además de las competencias contempladas en el Estatuto
de los Trabajadores. el Comité de Empresa colaborará con la'
Dirección del IGN en la vigilancia y control de la calidad.
precios, sanidad, higiene y limpieza de los servicios de come
dores y cafetería.

5. Dentro de las horas de trabajo, y en el loral sindical, el
derecho de reunión del Comité de Empresa no estará supedi
tado a ningún tipo de requisito formal de comunicación o
autorización, salvo de la disponibilidad del tiempo sindical
que tenga cada miembro y la comunicación verbal a su supe~

fior respectivo.
6. La Empresa pondrá a disposición del Comité de Empresa

tantos tablones de anuncios como plantas existan en el centro
de trabajo, con las suficientes garantías de visibilidad.

7. Los miembros' del Comité de Empresa. para el ejercicio
de SUs funciones. tienen derecho de Ubre acceso a todas las
tnstalaciones del IGN, sin necesidad de solicitar autorización

Art. 42. Local del Comite de Empresa.

La DirecCión del IGN habilitará un local para uso exclusivo
del Comité de Empresa. adecuado al número de miembros del
mismo y con las QOndiciones necesarias de ventilación, higiene
y calefacción, así como el material necesario para el desarrollo
de las funciones normales del Comité.

Art. 43. Garantias de los miembros del Comite de Empresa.

Cualquier tipo de medidas disciplinarias sobre miembros del
Comité o. Delegación de Personal que, por sus caracteristicas,
supongan un perj uiclo o limitación para el desarrollo de las
funciones representativas, tales QOmo cambio de puesto o centro
de trabajo, etc .. deberán ser previamente comunicadas al Co
mité de Empresa, cuyó informe preceptivo, junto con la comu
nicación razonada de la Dirección del IGN .y las alegaciones
del representante sindical afectado, deberán ser remitidos a l.
autoridad competente, continuando la ·relación laboral y. el
normal desempeii.o de la función sindical hasta la resolUCIón
o sentencia firme. Estas garantias' se, mantendrán hasta al
menos tres años después del cese del cargo sindicaL

Art. 44. Recog ida de cuotas.

La cuota mensual, voluntaria, del Comité de Empresa sen'
deducida en nómina a todos los trabajadores que así lo hayan
autorizado. El importe de las mismas será entregado mensual
mente al Comité de Empresa por Habili.tación.
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Art. 45. Delegados de Personal.

EJI aquellos centros donde pueda constituIrse un Delegado
de los trabajadores 6s\& tenclri las mlslll8ll funclonee que las
reconocidas al CamltO de Empresa. que es Quloo. as! como
las garanUas establecidas para sus componentea.

Art. 45. Constitución da I<u s.cciones Sindlcal8•.

Los afl\lados a una Central SindIcal podrAn constituirse en
Sección Sindical de Empresa. siempre que cuenten con una
afl\lación superior al 15 por 100 de la plantilla., Una vez cons,
tituidos designaran de entre sus afiliados un Delegado sindical.
cuyo nombramiento comunlcarAD a la D!rección del ION. a los
efectos de garanti~ y representación pública de la Sección

Art. 47. Local sindical.

Las Secciones Sindicales de Empresa que se hayan constltul
do dlspondrán en el seno de la Empresa de un local filo facl
litado por la misma. cuya utilización Se efectuará según los
criterios ~ue definan las, Secciones Sindicales de Empresa. Para
las reuniones de los plenos de afl\lados la. Empresa facilitará
un local adecuado y de capacidad suficiente para el número de
convocados. .

Art. 48. Afiliación v recogida de cuat",.

La Empresa dará facilidadeS a 188 Secciones Sindicales de
Empresa para la recogida de, cuotas de sus afiliados y para
la aflllaclón de los mismos. pudiéndose negociar cualquier ,sis
tema de descuentos de la cuota sindical en las nóminas y su
entrega conjunta a la Sección Slndlcal.

Art. 49. Reuntone. de I<u Seccio.... Sindica le. da Empre84.

Las Secciones Sindicales de Empresa podrán ejercer el dere
cho de reunión fuera de las horas de trabalo y en los locales
destinados al efecto con el simple requisito de su comunicación
a la Empresa.

Art. líO. Propaganda:

•.i'" Las Seccione. Sindicales dispondrán de tablones de anuncio.
- visibles y de dimensiones suficientes que ofrezcan posibllldadea

de comunicación fácil para los trabaladores. Se autorizará la
libre difusión. fuera de las horas de trahalo, de cualquier tipo
de comunicado. o publicaciones de las Secciones o Centrales
Sindicales.

Art. 51. Tiempo .indical.

Los Delegados de las Secciones Sindicales de Empresa dis
pondrán. a los efectos de reaUzar sus funciones de in,dole ,sin
dica!. de un crédito de doscientas cuarenta horas' anual...
equiparables en todo a la reserva y utilización de horas de los
miembros del Comité de Empresa.

Art. 52. Presencla de lo. dirigente. sindical••.

La Empresa estara obligada a aceptar la presencia e inter
vención de dirigentes sindicales y/o funcionarios de cualquier
Central constituida en Sección Slndlcal de Empresa con el
único requisito de haber sido previamente informada.

Art. 53. GaranU08 d. la. De/eg~da. sindical...

Cualquier tipo de medidas dlsclplinarias sobl'\l los Delegados
sindicales que. por sus caracterlsticas. supongan un perjuicio
o limitación para el desarrollo de 1&s funcione. representativaa,
tales como cambio de puesto o centro de trabalo. etc.. deberáB
ser previamente comunicadas a la Central Sindical correspon
diente, cuyo Informe preceptivo, lunto oon la comunicación
razonada de la Dirección del ION y las alegaciones del Dele
gado sindIcal afectado, deberán ser remitidos a la autoridad
competente. continuando la relación laboral y el normal desem
pello de la funcl6n sindical hasta la .'8S0luclón O sentencia
firme. Estas garanUas se mantendrán hasta. al meños, tres
ailos después del cese del cargo sindical.

Art. !54. Garantla. d. lo. afiliad.,., o una Central Sin,dlcel.

Nlngtln trahajador afiliado • una Centi'al Sindical podrá
ser discriminado en su trabajo o salarlo por dicha afillaclón.

Art. M. Tiernito no rmfbaldo.
Por razones sindicales, cualquier afiliado a una Central Sin

dical que sea desIgnado por uta para desempeilar un cargo
de dirección sindical podrá dlsponer del

11 L1cenciaa de hasta treinta dfa8 laborahles, por aIIo. no
retribuidas.

2) Excedencia forzosa Por el tiemPo que considere oportuno
la Central Sindical para el der!.n'OlIo de su cargo sindical.

Art. 58. Derecho. sindical.. de lo. trabajcdorH.

Para la mejor defensa de, los trabajadores y de StII Intere
ses. ros derechos sindicales cuya regulación se recoge expresa
mente. en este Convenio son el derecho de reunl6n y el derecho
de huelga.

Art. 51. Derecho de rf1Uni6n.

El derecho de reuniÓll O asamblea de trabaladOl'88 podr6
ejercerse a propuesta del ComIté de Empresa o de lo. De.
gadOll de 101 trabajadores. bien por Iniciativa propta o por Ul
haberlo solicitado el 25 por 100 de la plantllla del centro de,
trabajo o las Secciones Sindicales. O directamente por loe tra
bajadores en ntlmaro no lnferlEll" al 33 por 100.

Art. lllI. Ambito de la r.urdón.

El ámbito de la reunión puede ....
. ,

1. La totalidad de la plantilla de la Empresa.
2. La totalidad de la plantilla de un centro de trabajo.
3. La totalidad de una Sección o Deparlamento.
4. La totalidad de los trabajadores afectados por el tema a

tratar en la reunión.

Art. 59. Tiempo de reuniÓn.

Se autoriza un tiempo de reunión remunerada. en horas ,de
trahajo. de veinticuatro horas anuales. Los Delegadas de Per
sonal que quieran acudtr a las reuniones y tengan que despla
zarse contarán con el permiso suficiente y remunerado por ello.

El tiempo para celebrar reuniones o asambleas en lo. loca
les del ION, fuera de las horas de trabajo. será ilimitado. Cuan
do la asamblea sea convocada ,por el rGN Se realizará siempre
en horas de trabalo, debiendo comenzar. como mlnlmo. dos
horas antes de la salida, no siendo deducible este tiempo de
las veinticuatro horas anuales.

En los supuestos de huelga o' negociación colectiva no se
podran poner limitaciones de tiempo al derecho de reunión
durante la jornada de trl!balo.

Art. 60. Plazo de presentación de la. cornunlcoclan".

Las comunicaciones de reunión debllÍ-án dirigirse a la Direc
ción 'con una antelación de,

Cuarenta y ocho horas. cuando se trate de una asamblea.
VeintlcuatrQ horas. ,cuando se trate de una reunión de am-

bilo inferior. .
Estos plazos podrán reducirse por razón de urgencia.

Art. 61. Local de reunión.

La Dirección del ION pondri a disposición de Jos trabaja
do~ un lugar suficiente para el normal desarrollo de la
reunión. Unlca_nte podrA eludir la Empresa esta obllg&el6n
en los siguientes supuestos:

11 Que no se haya procedido a la comunicación.
2) Que se haya rebasado el tiempo asignado al derecho

de reunión.

Las 'asambleas del personal laboral se realizarán en el salón
de actos del IGN. siempre que no haya otras actividades anun.
ciadas previamente. En este caso la Dirección pondrá a dispo
sición del personal laboral un local adecuado.

Art. 62. Derecho de huelga.

La cesación en el trabajo por parte de los trabajadores podrá
ejercerse a propuesta de:

1) El Comité de Empresa o Delegados de los trabajadores.
en acuerdo adoptado por mayorfa.

21 Las Secciones Sindicales de Emprese,..
3) Los trabaladores afectados:

, La propuesta deberá ser ratificada por la mayorla Simple
de los trabajadores afectados por la huelga en asamblea O
reunión convocade • tal efecto.

La propuesta y su ratlflcacl6n deberá ser comunicada • l.
Dlreccló.. del ION, por escrito, indicando:

1. Trabajadores afectados por la propuesta de huelga.
2. Fecha en que se iniciad la huell•.
3. Relvindlcaclon811 de la huelga.
4. Gestiones realizad...
5. Composlcl~p. del Comité de Huel¡a.

En caso de ratificación. la comunicacl6n se remitirá Igual
mente a la autoridad laboral del ámbito correspondiente, slea
do el preavlso exigido de diez dfa8 naturalM.

Art. 63. Nelloclaclons•.

La capacidad de negociación. comunicación y represenlacló",
de los trabajado~ ante la autoridad ,laboral y ante la Direo
clón del ION durante la huelga corresponderá al Comité de
Huelga o a los Delegados de los trabajadores. en su caao.

Art. 54.' C... de lo hU4lIgG.

El cese de la huelga deberá ser acordado en asamblea O
reunión convocada expresamente a tal fin y por mayorla simple
de 108 trabajadol"8& afectados y presentee en la asamblea e
reunión.
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Art. 6li. Amnistía laboral.

A partJr de la entrad,!!; en vigor del presente Convenio. ",dos
los trabajadores despedidos o sancionados por razones en cuyo
origen existan factores sociales o politicos tendrán que ser
readmitidos en sus mismos puestos de trabajo. cesando la san
ción si asl lo solicitasen.

Art. 88. Sanciones l/ubernativas.

En ningún caso la ausencia al trebajo por cumpl1mlento de
una sanción Judicial o gubernativa podrá ser motivo de des
pido del trabajador.

Art. 67. Garantias de intervención.

Los Comités de Empresa y Secciones Sindicales representa
tivas tendrán las siguientes funciones de intervención y control:

a) Asegurar el cumplimiento de las ,normas vigentes en
mllieria laboral y de' seguridad social.

bl Controlar la promoción de la plantilla laboraL
cl Vigilar las condiciones de seguridad e higiene en el tra·

bajo. •

Art. 68. Disposición adicional.

Los representantes provinciales que se desplacen para la
discusión de los Convenios o sean requeridos por la Adminis
tración deberán ser compensados con dietas y gastos de viaje.

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene

Art. 69. Normas l/enerales.

El Comité de Seguridad e Higiene establecido por el Decre
to 432/1971. de 11 de marzo, será constituido y empezará 11
funcionlLr dentro de los treinta dias siguientes a la fecha dé
publicación en el .Boletin Oficial del Estado·.

Art. 70. Reconocimientos médicos.

Se realizará un reconocimiento médico anual al trabajador
que lo solicite. que. además de las pruebas necesarias. com
prenderá obligatoriamente:

_ Reconocimiento de columna vertebraL
- Reoonoclmiento oftalmológicO.
_ 'Control de deformaciones en manos. muñecas y brazos.
- Reconocimiento otorrmolaríngeo.

Art. 71. Enfermedad v enfermedad profesional.

1.· En caso de enfermedad profesional que Impida el desem
peño del puesto de trabaj,:, habitual se pr~cederá al traslado
a otro más apto a sus condICIOnes, sin p,erjulcio de S,llS derechos .
económicos, previos los informes médICOS preceptIVOS d~ los
Servicios de la Seguridad Social y a propuesta de la Comls16n
Paritaria. . ~

2.· Cuando el trabajador cause baja. sea o no por acciden
te I",boral, continuará percibiendo la totalidad de sus retn
buciones durante un plazo de tres meses. que poílrá ser pro
rrogable. por periodos de igual duración. hasta alcanzar un
totai de 18 mensualidades. previo informe favorable a cada
pr6rroga de la Comisi6n Paritaria. En el supuesto de que la
Comisión Paritaria no informara favorablemente, se estará a
lo dispuesto en materia de retribuciones por incapacidad labo
ral transitoria por la Seguridad Social.

3.· Si agotado el periodo máximo de dieciocho _meses el
Médico de la Seguridad Social no emitiera Informe-propuesta
que inicie, el expediente de invalidez, por estimar la imposi
bilidad de calificar en tal momento el grado de la misma. el
Departamento podrá prorrogar discrecionalmente el derecho a
perCIbir el total de las retribuciones. La propuesta de prórroga
se hará por el Organismo al que se encuentre adscrito el tra
bajador. bien de oficio o a solicitud del interesado. y reque
rirá el informe previo del Comité de Empresa y, ~n su caso.
de los servicios médicos del Departamento, Informe que tendrá
carácter preceptivo. pero no vinculante; UDa vez finalizada la
situación de enfermedad el trabajador se reincorporará de
inmediato a su. puesto de trabajo.

4.· Finalizado el plazo de incapacidad laboral transitoria
y hasta tanto se produzca la calificación definitiva por los
órganos competentes de la Seguridad Social. el trabajador ten
drá derecho a reserva de plaza. sin perjuicIo de su sustitución
por un trabajador interino.

Los trabaladores afectados' por una calificación definitiva
de la que resulte una incapacidad para la actividad habitual
tendrán derecho preferente para cubrir ios puestos de trabajo
vacantes gue pudieran desempei\ar, previo informe de la Comi
sión Paritaria.

Art. 72. Vestuario.

Se facilitará vesttiarlo' ·apropiAdo (batas, monos y anÁlogos)
para aquellos puestos de trabajo que, por aus caracterlstlcas
(suciedad, humedad, etcJ, asl lo requieran; para determinar
tales puesto. de trabajo, prendas que correspondan y IU reno-

vacl6n, informará el Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Si en algunas unidades administrativas, por la costumbre
o adecuación a las actividades habituales, la Administración
exige vestir uniforme a alguno de los trabal adores, el Depar
tamento estará obligado a pl'ororcionárselo con la periodicidad
que establezch el Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

CAPITULO IX

Melaras sociales

Art. 73. Jubilación.

1.· Ambas partes acuerdan (¡ue. de conformidad con el Real
Decreto-ley 14/1982. de 20 de agosto, y Reai Decreto 2705/1981.
de 19 de octubre. dictados en desarrollo del ANE y el aciual
Acuerdo interconfederal. y para el caso de que ios trabajado
res con sesenta y cuatro años cumplidos deseen acogerse a la
jubilación con el 100 por 100 de los derechos, el IGN sustituirá
a cada trabajador jubilado por otro preceptor de prestaciones
por desempleo o joven demandante de primer empleo.

Para poder dar cumplimiento a lo acordado en el pirrafo
anterior. el IGN, conjuntamente cpn la representación laboral.
estudiará las medidas adecuadas para cumplir la normativa vi
gente dentro del marco de promoción profesional que espacial
mente viene determinado en el presente Convenio- y en la cláu
sula transitoria segunda del Acuerdo Marco.

2.° A todo el personal laboral que se acoja a la Jubilación
anticipada can sesenta y cuatro años o menos años le será
entregado un premio de jubilación consistente en cuatro men
sualidades.

Art. 74. MeLaras sociales.

La Dirección del IGN se oompromete durante el presente
allo 1983 a estudiar los presupuestos necesarios para la aplica·
ción de las mejoras sociales que a continuación 19 exponen.
a medida que la situación presupuestaria lo permita.

1.° Ayudas para estudio y material didáctico para el perso
nal labdral, a hijos de trabajadores en edad escolar. y padres
con hijos subnormales o minusválidos.

2.° Ayudas para guarderlas a los hijos del personal laboral
hasta la edad de seis años o instalación de aquéilas, en su caso,
en los centros de trabajo.

3.° Contratación de un seguro de vida, supervisado y nego
Ciado por la Dirección del IGN y por el Comité de Empresa.

4.° Subsidio de failecimiento de cualquier trabajador en ser
vicio activo de. al menos, cuatro mensualidades, que se hará
efectivo de forina inmediata a la viuda, a compañera. 'o bijas.
ascendientes; o se utilizará. a falta de aquellos, para reinte
grar los gastos de última enfermedad o enterramiento a la per
Sona que as! lo justifique hasta el limite de cuatro mensuali-
dades. .

5.° Fomentar ·la adscripción del personal laboral aJlatrona
tos oficiales de viviendas, cooperativas. entidades de promo
ción. etc., para la construcción de viviendas con destino al per
sonal al servicio de la Administración Pública. en las melares
condiciones posibles. Al mismo tiempo se arbitrará, para el
pago de las inversiones individuales precisas, una cuantía que
será gestionada por el Comit~ de Empresa de acuerdo con las
normas que para su concesión y amortización se establezcan.

8.° Concesión de una bolsa de vacaciones'a todo el personal
laboral beneficiario del presente Convenio.

Art. 75. Préstamos personales.

Todo el .personal con más de un año de antigüedad tendrá
derecho a solicitar, para caso de necesidad Justificada, un
anticipo sin interés hasta el importe de cuatro mensualidades
del salario real. La amortización de los anticipos no excederá
del 10 por lOO de dicho salario. En caso de necesitar mayor
anticipo se estudiará por la Dirección su concesión.

La concesión a denegación del préstamo se producirá en un
plazo máximo de diez dlas, y su abono en los veinte dias si
guientes a la concesión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La reclasificación del personal con arreglo a las
normas de este Convenio .se hará por la Comisión Paritar;a en
un plazo 'máxlmo de seis meses posteriores a su entrada en
vigor. de acuerdo oon las funciones realmente realizadas.

La reclasificación incluirá la definición de los puestos de
trabajo de acuerdo con las funciones a cada uno asignadas.

Segunda .-A todo el personal que a la entrada en vigor del
presente Convenio tenga cumplidos sesenta y clnoo años o más
y soliciten la jubilación en el plazo de dos meses tendrá derecho
a un premio consistente en dos mensualidades.

DISposlcION FINAL

En lo no regulado en el presente Convenio se estar' a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral para la actividad de Oficinas
y Despachos aprobada por Orden de 31 de octubre de 1972.
Estatuto de los Trabajadores y demás legislación laboral vi
gente.
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ANEXO 1

ClasJncaclón de catelorlas y PUBStoa de trabalo por grupos
profesionales y niveles asignados en la actualidad la estudiar

por la Comisión Parltarlal

ANEXO D

OIaslficaclon de puestos de trabaJo por titulación exigida

NI.al

Grupo C. Técnicos olicino

Jefes de equipo de Informática '" .. , 3
Analista '" '" 8
Programador de Ordenador '" ... 3
Programador de mAquinas básicas o auxiliares 4
Jefe de Delineación ...... '" ... ... 4
Encargado de Delineación ... '" '" 5
Delineante Proyectista ... 8
Delineante , '" : 8

.. Administrador de test " ;. ... 4
Coordinador de tratamiento Información o cuestlonarloe. 4
Coordinador revtaor ." 4
Jefe de explotación 4
Coordinador de estudioa .. , 8
Contrnlador '" ... ... ... .... 8
Operador de Ordenador .. , '" 8
Jefe de máquln béslcaa· '" 8
Operadores de tabuladoras .., 8
Operadores de máquinas. básicas •.. 7
Dibujante '" ... ... ... ... ." '" ... 7
Perlorla_, verlftcado..... y clultlcadores 8
Grabadores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8
OperadOl'ell de restitución fotogramétrica y Operado-

res de ortoproyección ... ... ... ..• ... 5
Operadores de mesas dlgltizadoras '" 8

Grupo D. Especiali.tBS)/ Oficio. Vario.

Encargado Departamento Reprografía :.. 8
Encargado laboratorio fotográfico 8
EftelII'gada laboraOOrlo-:.'. ,O;, .;.' .::' 8
Encargado oficios varios ... ... 8
Oficial primera de Reprografía ,.. 7
Oficial primera laboratorio fotográfico 7
Oficial primera laboratorio ... ..' 7
Oficial primera oflcloe varios '" ..~ 7
Conductore.-Oflclal primera ... .. '" .. , 7
Oficial segunda de Reprografía .. '" 8
Oficial segunda laboratorlq fotográfico ... ... 8
Oficial segunda laboratorio oo 'oo ".... 8
Oficial segunda oficios varios _...... 8
Ayudante Conductor-Oficial segunda ...... 8
Ayudantes Reprografía ... '" .. , ... 9
Ayudante laboratorio fotogr;;,f1co '" 9
Ayudante laboratorio ... ... :.. ... 9
Ayudante oficios varios .., ; ,.. 9
Ayudantes y Operadores de máquinas reproductoras

de planos, Operadores de multicopistas y fotocop.Ja.
dar '" '" '" ~ '" oo '" 11

Almaceneroe ; ;..... ;;-; ... ... 9

Grupo E.· SubldtsrM. )/. no cuallflcado.

Conserje mayor ;•• t;; o;; ;;; m .•, :;-: "o ; ;;; ••• ;;~ :o: ;;; 8
Conserfe ; 00' ;;; m Oo. ~ "'; '0' o oo' 0'" ¡;: ... I
Ordenanza '" ••; rn ;•• ; ;;; ;;¡ rn 9
Vigilante '" .•• ~'f '" '" o•• :¡;; ",. _ í no ..t' ••• D
Peones. Mozos y Portamiras oo. ... :;; ;;-; 'oo ,,, o.. 11
Limpiadora 'oo ¡;; ;;; ;;-; ; ;;; lO

Los grupos A, B Y e constituyen la patte ~ Técnlcoe y Ad·
mlnlslratl\'08, .

Loe grupos D y E constituyen la parte de Especialistas y no
cualificados. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERGIA

.............. - ~D,F.·~OUurCI('U'·.J de¡ 10 Ut1 UL;¿·uun: tUI lIIO". c1ti lo..11UU,) -~ "-
Dirección Provincial de La Rioia. Pl]f la qua ••
autorizo la instalación eléctrica que se ella )/ ••
declara ia utilidad publica de la misma.

Cu,llplidos los trámites reglamentarios en el expediente nll
mero AT-l!O.370 incoado en esta Dirección Provincial. a instan
cia de .FuerzaS Eléctricas de Navarra, S. A.o, con domicllio
en Pamplona, avenida de Roncesvalles,. número 7, solicitando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la
instaiación eléctrica cuyas características· técnicas principales
son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Bergasa. y Berga.iI1a, circuito sim
ple. a 13.2 KV, con conductores de cable de aluminio-acero de
78,8 millmetros cuadrados <le sección sobre apoyos metAlicos y
de hormigón. Tendrá una longitud total de 3.811 metros, con
origen en el apoyo número 26 de la llnea a E. T. .Bergasa.
y final en la E. T. que tamblé" se autoriza y' a continuación
se describe.

Estación transformadora denominada .Bergasillas Somer.... ti
po Intemperie sobre 2 apoyos de hormigón. con transformador
trifásico de 25 KVA de potencia y relación de transformación
13.200/398-230 V.

Red de distribución en baja tensión, en BergasilIas Balera y
Bergaslllas Somera. trenzada sobre fachada o tensada entre
postes o entre espacios abiertos, con conductores de cable aIs·
lado trenzado en haz de diversas secciones en alumllIlo,

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV con con
ductores de cable de alumlnlo-acero de 78,8 mlllmetros cuadra
doe de sección. TendrA una longitud total de 22 metros COT
ortgen en el apoyo número 18 de la linea a E. T. .Bergaslllr
Somer&> y final en la E. T. que también se autoriza y a con
tlnuaclón se describe,
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7
8

3
4
S
8

1

9
10

33.082
70.357
88.815
83.339
59.220
58.880
54.070
51.712
48.492
44.000

Pesetas

•

I

..... , o •••••••• o o., ••• o •••• ,

Limpiadoras ... ... ... ... ...

1
2
8
4
8
8
7
8
9
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ANEXO UI

Tabla salarial Convenio IGN 1983

Grupo 5

Certificado de Estudios Primarios. Escolaridad y equi-
valentes , o •• o ••

Grupo 4

Graduada escolar y equivalt:mtes

Grupo 1

Titulas superiores !Ooctor, Licenciado, Ingeniero, Ar·
quitecto y equivalentes) .

Grupo 2

Titulo de Grado Medio (Diplomado. Ingeniero técnico,
Aparejador y equivalentes)

Grupo 3

Bachiller Superior y equivalentes

4 _
Nivel

5

O
9

3

4

2

N1veJ

Grupo A. Titulados

Titulados de Grado Superior (Doctores, Licenciados, In
genieros, Arquitectos y equivalentes) ... ....... ......

Titulados de Grado Medio (DIplomados, Ingemeros téc
nicos, Aparejadores y equlvalenter) ........: ..... , ...

Grupo B. Aaministrativo.

Jefes de primera , .. , ' , .
Jefes de segunda (Cajeros con firma. Traductores e In

tórpretes juradoe de mAs de un Idioma, etcJ ...... '"
Oficial de primera (Cajeros sin f'l1'1I1&, Intérpretes j\1

radas da un Idioma, Operado..... de máquinas conta
bles, Taquimecanógrafos, Telefonistas-RecepcionIs
tas con uno o mú IdIomas, Interpretes o Traducto-
res de mú. de un Idioma, etcJ " ..

Oficial de segunda (TelefonIstas-Recepcionistas, Traduc
tores e Intérpretes no jurados, etc.! ... ... ... .. .......

Auxiliares (Telefonistas, Cobradores, Pagadores. etc.L


